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PODEft EJECUTIVO 

HACIEND.\. Y CREDITO PUBLWO.-Se aprueh.\ 
una contrata de aguardiente celebrada entre el 
Director General de Rentas y el señor Tiburcio 
Cruz, en representac-ión de su hermano el Pres
bhero don José D:.1río Cruz ~1.-!':le aprueba u11a 
contrata de aguardiente celebrada entre el Direc
tor General de Rentas y don Cornello Córdova 
-Se 11.pruebR una contrHt>J. de a¡.:wndientc cele
brada entre el Diréc·tor General de Rentas y don 
Manuel Antonio Cubas, en representación de su 
hermano Francisco !le! mismo apdlldo. 

A. VISOS. 

PODER LEGISLATIVO 

Decreto núm. S 

Con prt:~•'ol' ¡,, ,¡,.¡ ''"'.rlltillin genrral de 
votoR (lhtPrri.lo~ 1·11 J,.~ ¡-J,.,· .. iorws de d••s Ma 
gistra·los wpl•·•.tt· . .; d .. la Corte Supn•run 1IH 
JustÍ•:ia, l•l';•t·ti•·a•hl' d·· •·IHJ fonui•l11•l con los 
decretos lt•gislati\·o~ de 7 y 17 de marw du 
1899, par;~ snsti tu ir á Jos Licenciados do u 
Manuel R. L,"rpez y don Ricardo Pineda. 

Consit!Er>HJ·Io: que la base de los electores 
que concnrrit>ron en la ltepública á 'iichas 
elecciones n~ciPntle á 3:3.ti83· quq el Abogado 
don Carlos Z ú fl igtt nbtu vo 33. ~H votos, y el 
de igual título, !lon Jo;:é Antonio Domínguez, 
33.2:3.). ren11iendo t1sÍ tlllO v {ltro la mayoría 
absolut11, 

1\Et'RETA: 

Artíeuln l." - De•: lá.rall ;;t> co rrsti tucional 
mente electo~ ~lttgistrados suplentt-s de l~t 
Corte Suprema de .Jnsttci!l, los Abogados don 
Carlos Z ú Fl iga v don José Antonio LJom í n guez. 

Art. :.! o- LPB MHg:istrHilos prestar.in la 
p~omesa constitueiollld l'l l." t!e febrero pró· 
Xlmo. 
. DaJo en Teg•tcig'dfH\, en el Salón <le Se-

810ne@, á los n·i11tidós díaa del mes •le enero 
de mil novecie-ntos. 

ALBERTO UcLEs, 
Presldtnte. 

MAitiA.NO \" Á;;~eEz, .K'· MAttTI~H:z LóPE?, 
Secrdario. Sec-retario. 

Al Po<IPr Ejt-cu tifo. 

l'or t~tnto: Pu bliqueBe. 
1'eguciglllpa: :H de enero de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 
El Secretario de E~tado en el Oeapacho de 

Gobernación, 
CÉSAR BONILLA. 

Decreto núm. 9 

EL COXGRESO NACIOYAL 

Con vista d.e la solicitud preaentuda por el 
senor Rafael Cano, vecino tle Santa Rosa, 
en el departamento de Copan, contr"ída fÍ 
pedir que, por el término de cuatro at'los. se 
le conceda exención ele! pago de derechos 
fiscales y mnnicipalrs p11ra la introducción 
1ie algunas máquinas p;\ra fabricar cigarrillos, 
lo mismo que lo" materiales que con este ol> 
jeto necesita, como papel, etiquetas, impre 
liOB, etc.; :o~ sie11do atendible~ las r11zones en 
qu!\ el peticionttrio se fund~t, 

OErRETA: 

Artíc:uln l. 0 - Permítese la exención solí 
citada; y 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á los veintidós díaa del mes de enero 
de mil novecientos. 

ALBBRTo UcLÉs, 
Presidente. 

MAHIANO ViSQt:EZ, E. MARTÍN'EZ [,óPEZ, 
becretario. Secretario. 

Al Poder EjPcutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Teguciga)p¡¡: 31 de enero ele 1900. 
TERENCIO SIERHA. 

El Secretario 1le Estado en e1 Despacho de 
Justicia, 

E. CoNSTANTINO FrALI.os. 

Decreto núm. f 1 
Art. ~-"-:Siempre que el ínteresa1\o haya 1 

de importar materiales rara su fábrica, debe EL CONGRESO N .ACION Al, 
r;i presentar al Po•ler Ej(lCil ti vo previamente . . . . 
la fM;tura respl"cti \'a, pan1 que éste, en vista Con ~13ta de las sohCJtu.ies ,J_e tro~nl~o p~e-
de ella, y apreciando pru,lenci 11 Jmente la im- .;eut~das por~~~ re~s de la Pent•.encuma, s~
portaneia y cla~e •lt·l pe•Ji,lr•, ditte la corres- lo.mun 9ruz, NteoJa,¡ O>~hoa, Fernando _Ar· 
pontliente M.! en de exf'nción. . ,J,on, N1eves Fl.~re~. T 1 Jo Erazo, ~r?D(!tsco 

f>:1,J., Pn Tt>¡!l~<:ig 1tlp>~ ... rt 1.[ ~·h!C.n ,Je :-;,_ .. Cruz,, Enc:lrnaciOr~ \ alladares, TtH!b~o Flo
~¡,n,.~. it ¡,,~ ~·,. 111 tid,.., ,¡ 1 ,,~ th•l lll(·~ de tuenJ re!', Carmeu \IHrtJnez, EJn11r•lo \'elasquez, 
de mil novcci.,ut·•~. .J:¡cinto Cáreamo, P;udino Degran•le, .\faria

no Núi'iez, :'\ligue! Dlaz, Turná~ ~arrnie11to, 
.Jc.sé C. \'a!ltt<lares, :\[annel Cruz, Ramón A UlEKTo UcLÉS, 

Presi<lente. 
~lA ttlANú LisQl~EZ, K MAHTÍNEZ LóPEZ, 

St"Cfdllrio' s~crct~rlo. 

Al PoLler Ejecuti1·o. 
Por tanto: Ejecútese. 

'l'eguP.igalpa: 2 de febrero de 1900. 
'L'ERJ<jNCIO SIERRA. 

Cruz, A1lolfn Blan,J,Jil. Olaro Cárdenas, Ca· 
tarino Ferrera, Máxirnu Ordi>!'lez, P~·lro Flo
ns, Juall Caott>júll, ~hti¡,li> Elvir, Feliciauo 
Zúfliga, Felicito Oíaz, Sot<>ro Gúmez. Lucia· 
no Pérez, Ral!lón Escob11r, ltamóu Salgado, 
Fernando Ort1z, Irene Canaca, Guillermo 
Turcios, Bernardino Lazo, Higinio Chávez, 
Juan J. Corrllln, Abraham Martínez, Tibur

El Secretario de Estado en el 
Hacienda y Crédito Público, 

D. FoRTIN. 

De3pacho de cío MatntP, Vieente Lazo, Santos )lartinez, 

Decreto núm. 1 O 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vista de la solicitud del Licenciado 
clon )Jarcos C>\rÍas A., contraída á pedir en 
f~t.vnr ole su patrocinado Francisco Avilés, se 
le eonmute por multa la míta1l de la pena de 
oeho at'los y un ,Jía rle presidio á que fué con· 
1len:1•lo por el •lelito de 11sesinato, perpetrado 
en la pe roo u a de .\larí a del Rosario \' alla
dares. 

Cousideran<lo: que fl petieiouario aeompa
l'la á sn soli•:itu•l una certifirac1on en que 
con~ta que su patrneinado A\'ilés ha cumplí· 
do la mit~td de la perJ[I imput-.,ta, como tam
bién haber ob~er\'ado conducta irreprochable 
durante el tiempo referido, 

))F.CRET.-\: 

Artículo único.-Conmútase al reo Fran
cisco Avilés el resto Je la pena de ocho anos 
y un día á que fué condenado, por multa, á 
razón Je setenta v cinco ce uta vos cada d ill 
de los que le faltan. 

Manuel Sevilla, Antonio Zaldat'la, Máximo 
Ventura, .Francisco Hernáudez, Manuel Fran
co, Cirilo García, Nicolás Sáuchez, Anasta
sia Alvarcz, Presentación Herrera, Pouciano 
López, Inés Orteg!l, Apoliua.rio 'friminio, 
Guillermo tHmez, ~metería Martinez, Edu
vigea Garci11, !IIelecio Munguía, Desiderio 
Rodríguez, Valentía Ueyes, Pedro Soto, Lá
zaro .\l"ieto, FrancisGo Castejdn, Rosewlo Ho
driguez, Carmen Martí rH'íl. l~osenrlo Flores, 
Fernau1lo Torres, Juan Hernández, J uau 
Collins,. ~hrcos U. Heina, Lupl'tr·co Borjas, 
Juliáu Uruz, Francis·~o Artiu~~;a. Deei<lerio 
Aeo8ta, Pedro :\lejía. Euhtlio ReJe", Ant~stR· 
si o \' tt!le, Simt')f) ~ooa, Enrique C11stillo, 
Juan B. Alcmlin, Jo!'é :\[aria Acosta, B•'nito 
Kú!lez, Hafael Furtin, )ligue! Cruz, Juan E. 
Uarcítt, !tosa A1·iléil, Jeaú~ Hernández, San
tia!{o Yelasr¡uez, lrene Sandoval, .lt!RÍB Ló
pez, Felipe \"ttlhtdares, Rafael llovares, Pe
dro Sfiuchez, 'l'rinid~•l Huoio, Petro11ilo Flo· 
res, Inocente Almentlareo>, .\.rcat!io R•ldrí· 
guez, Salvador Cerr>ltO, Jhmi,•l MéndPz, Luis 
P~rez. \·ictoriano Díaz. Uiolli:Jio Flore~. San
tiago F11jardo, Andrés 03'JrtLl. Arcadio Cas· 
tro, \.icen te U~u dale~ •. Juan Aguilera., Doro. 
teo :Xúl'lez. ,ha:~ :\H!ntlez, \"enturl\ Benitl'z, 
Franci~co Zúniga, .Har..:eliuo .\Iartínez, l(". 
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rhu.o Hernárl!lez, Santos Herrera, Felipe Za
fra. TumÍis Ahan·z, Fntlt<·i¡;eo Godor, Isido
ro Lú¡•ez, J ,,¡:(• ~ligue! llorjas, Si meón Lo
rcnz:ma. 1-{,,,Jrigo Alvaro>z, ~farian0 Lainrz, 
Miguel Tiico. l~tdalecio Flores, l~afael Qni 
rós. :\hriano Alnnez. ,Jo¡:{> An_gel ~latamo· 
ro~, Tihnrc·io Hernántlez, Pe.Jro ~úñez, ~fa
nuel Sixto :\Iartínt>z, Jo~é Gómez, José Ma 
rla Turcios. Coron¡vJo ~[artine;r,, Sen-ando 
Gómez, Jo,é Angel Sosa, Ni··olás R~>mírez, 
Pedro \'alle. ¡.;~teban UomPz, Dionisia Mon
tes, Cd.o Cl\rÍa8, .Fe,lerico Salgado, fhegorio 
Lavaire, Lnfl•nzo Castillo, Bemardo U. López, 
Eneebio Ap:tricio, MariHno Onrón. Alejandro 
Herre1·a, Antonio Heyes, Felipe Gllrcia, Her
culauo Ht>rnáudez, I<:stcban Pos11da, ~ligue! 
Borjas J Juan Mi~uel Angel Banegae. 

ConsiL!erando: que los peticionarios no 
acomparnm uingúu documento que justifique 
la procedeuci&. de la gracia que !IOiicitan, 

DECRETA: 

Artículo único.-Declárase sin Jugar la 
solicitud en referencia. 

Dado en Tegucigalpa, en el S11lón de Se
siones, á los veintidós días tlel mea de enero 
de mil novecientos. 

ALBERTO UcL:Fs, 
Presidente. 

MARIANO V ÁSQUEZ. E. MARTÍNEZ LóPEZ, 
Secretario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 31 de enero de 1900. 
TERENCIO SIERRA. 

El Secret11rio de Estado en el Despacho de 
Justicia, 

E. CoNSTANTINO FIALLos. 

Decreto núm. 12 

EL CONGRESO NACIONAL 
DECRETA: 

Artír.ulo único. -A pruébaee el Convenio 
suscrito en lñ r·it~da~ de Guatemala, entre loa 
Plenipoteuniarioa de llonduraa .v aquelh~ Re
pública, Doctores don Angel U ga.rte y do u 
Francisco Anguiano, ~1 h5 de junio de 1899, 
Jeclara.ndo eu vigor el Tratado de P11z, Amii
tad, Comt>rcio, Arbitraje _v Extradición, cele
brado entre ambos paises el 10 de marzo de 
1895. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
eionee, á los veinticuatro d;aa del mes de 
enero de mil novecientos. 

ALBER'IO UCLÉS, 
Presidente. 

MARIANO V ÁSQl'EZ, .E. MARTÍNBZ LóPEZ, 
S€creta rio. Secretario. 

Al Poder Ejecutrv-o. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: l. Q de febrero de 1900. 
'l'ERENCIO SIERRA. 

El SecreUlrio de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, 

CÉSAR BONILLA. 

CONVENIO 

Loe infrascritos, Angel U garte, Encarga
do de Negocios de la República de Hondu
ras, y Francisco Auguiano, Secretarío de Es· 
tado en t>l Despacho de ltelaciones Exterio
res de la. Rt>pública de Guatemala, ambos 
competentemente autorizados por sus respec
tivos Gobiernoe, después de exhibirse sus 
plenos poderes y tomando en consideración: 

Que toe Gobiernos de Hom)uras y Guate
mala están animados del mejor deseo de con-

servar inalter>thl .. • las hnt•nas v amiatosas rP
Iarionrs que afortuna.,J~meute- exi~ten entre 
11mbos paísP8, h>tn c·üuveuido. de común 
acuerdo, en los a.Itírul"a eiguif.•ntee: 

AltiÍI't:LO 1 
Se decl:lra en ng.:•r el Tratado de Paz, 

Amistsrl, Cnmer•:Í•>, Arbitr~tje y Extradicí6n, 
celebrado !'lotr~ Tiondll!'a~ \' nuutemala el 
rJiez de manr.·> de mil wlwci<'Htos noventa y 
CIIICO. 

AnTÍtTLo ll 

El presentt'. Convenio se someterá á la apro 
ba~ión de la~ respectivas J..egislatu ras en sus 
respectivas sesiones. 

En fe de lo cual, loa infrascritos Plenipo
tenciarios, firman la presente Actz¡, por du
plicado, y le ponen sus rtPpecti'l'os sellos, en 
Guatemala, á los quince dias del mes de junio 
de mil ochocientos uoventa y nueve. 

ANGEL UGARTE. f. ANGCIANO. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Se aprueba. una contrata de nguardient.e celebrada 
entre el Director General de Rentas y el señor 
Tiburcio Cru1., en representación de su hermano 
el Presbítero don José Darío Cruz l\1, 

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1899. 

Vista la contrata de aguardiente celebrada 
entre el Director General de Rentas y el 
senor Tiburcio Cruz, en rt>presentación de 
su hermano el Presbítero don José Dar;o 
Cruz l\I ., el l'oder Ejecutivo 

ACUERDJ.: 

Aprobarla en los t(,rminos siguientes: 
"Alc·jo S. Lara h., Director General de 

:S.entae. por una partl•, y 'I'iburcio Cruz, por 
otra, •·n representac:ión rle su hermano el 
Preebitero don JQsé Darío Cruz .M., han 
celebrado la euntrat.a siguiente: 

1.Q-El Gobierno autorim al seflor Crnz 
pnra que mantenga una f!ibrica t!e aguardien
te en su finca "La Compaflía," sita en ju
risdicción de Sigu&tepeque, departamento de 
Comayagua, cuyos productos se destinarán 
al abastecimiento de los distritos de Meám
bar, en jurisdicción de dicho depat·tamento, 
y Jesús de Otoro, en el de Intibucá, por cuen
ta del Estado. 

t. o -·Cruz entregará mensualmente la can
tidad rle 500 hotellas de agnardiente para 
cada círculo, y además la de 1.500 para el 
depósito de La Esperanza, situándolo por 
su cuenta y rie!go en Jos depósitos de los 
distritos va referidos. El licor debe ser de 
buena calidad, de ::.?1 o Carthier de potencia. 
alcohó\i,'a v de .U onzas castellanas la bo-
tella. • 

3. •- El con trati.-ta riej>t á beno>fieio del 
Fiaco e 1 -! p. g de }¡U! cantidades de aguar
di('nte qne entregue para hacer freute á las 
mermas que ocurran. 

4. •-El aguardiente sera conducido de la 
fábrica á las Receptorias de los distritos con 
guías extendidas por el Alcalde Municipal 
de Siguatepeque, con el V." B• •le! Reca¡utor 
en envases bien llenos: se tolerara como 
mermas de tránsito un 1 p. g. En caso de 
que exceda, el contratista pagará una multa 
de dos pesos por cada botella de diferencia. 

5. Q-Si al recibirse el aguardiente resul
tare de menos de :.H° Carthier, el contratista 
queda obligado á rectificarlo por su cuenta, 

y pagar una multa ole cinro á H·inticinco 
pe80I', que fijará la Direccit111 de Uent¡¡g_ 

G. 0 -EI contrati.,ta se obliga á h:lcPr la11 
op(·raciout>s de destilaeión ronti11na.J3~ y á 
llevar un diario en que consignarA r-1 re.sul
talio de cada una rie P!la9, expresando h ean
tidad obteniola y la poteneia del licor. Es
te lihro ~e presentará á los 1 nsp .. dores, 
Guardas y aqtoridacle~ del orden adminis
trati'I'O qÜe visit6n la fábrica, 5 e1: caso de 
que no se i1aga así ó qne arlolez·~a de f11lta.s 
egenciales, pagará ti contratista u ll<l multa. 
de ::.?5 á 50 pesos, dnplicable en caso de 
reincidencia. 

i. 0-Si el con tratistl\ dejare •le en t. regar 
el número de botellas &'{ni estipulado en 
cada mes, y esto diese motivo á falta rle sur
tido en algún puesto de venta, pagará, por 
vía de indemnización, un peso por catl& bote
lla de diferencia no entregada. Tanto en 
este caso como en los demás ~n que el con. 
tratista incurra en responsabilidad, se dedu
cirá ésta, breve y sumariamente, por la. Direc. 
ción de Rentas, oyendo al interesado; y el 
fallo que dicte se elevará al Poder Ejecutivo. 
La resolución que éste emita se cumplirá 
inmediatamente, deduciendo el valor de laa 
pecas eo que incurra el contratista del pri
mer pago ó pagos que hayan de hacérsela. 
Pero el Gobierno lo eximirá de responsa
bilidad si compr(lbase debidamente que lu 
faltas han sido ocasionad~s por caso fortuito 
ó fuerza mayor. 

8."-EI Gobierno se compromete á pagar 
al setlor Cruz, por medio de la Administra
ción de Rentas de Cortés, deducido el -! p. g 
de mermas, todo el aguardiente que entregue 
á medida que se realice, pagando el coneu· 
mido cada mes, á máe tardsr, el diez del mes 
siguiente al del consumo, á razón de dieciocho 
centavos por botella el suministrado en el 
departamento de Intibucá y á veinte el del 
círcnlo de Meámbar. 

9. 0 -El Gobierno se compromete á no 
ocupar Pn el servicio militar ú otro análogo 
á l0s operarios empleados permanentemente 
e:l la fábrica; pero el contratistl\ que(la obli· 
gado á matricularlos y¡\, dar CUenta á la 1\U• 

toridad re8pectira. 1 

10.-Est¡\ contrata empezllrá. A. regir ell. 0 

de septiembre entrante y terminará. d 31 de 
julio de HlOO; y será rescindible por parte 
del Gobierno en caso de que se modifique la 
forma actual de 1~ renta de aguardiente, 6 
que, á sn juicio, infrinja el contratista las es· 
tipulaciones convenidas ó las leyes que rigen 
la 1:roateria. 

Para constancia, firman la prt~sente en Te· , 
gucigalpa, á 29 de julio de 189D.-Sello.
República de Honduraa.-Dirección General 
de Rentas.-1.'egucigalpa.-Alejo S. Lara 
h.-Tiburcio Cruz. "-Comuniquese. 

Autoriz!ido por el senor Presidente. 

~l Secretllrio Je Estado en t>l Despacho de 
Haciend11 y Crédito Público, por mini~terio· 
de la ley, 

José _V, Jfw1oz. 

Se aprueba una contr11ta de aguardiente ,.eJebrada 
entre el Director General de Rentas y don CorneUo 
Cór•l0ba. 

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1899. 

Vista la contrata de agnardieute celebrada 
entre el Director General de l~entas y el se
nor don Uornelio Cordoba., el Poder Eje
cu ti vo 

ACUERDA: 

Aprobarla en loa términos aiguieutes: 
"Alejo S. Lara h., Director General de 

Rentas, por una parte, y don Cornelio Cór· 
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-doba, por otra, han <~f>lehrado el contrato 
i!iguien te: 

1 o_¡.;¡ ffobierno autoriza al senor Córdo
ba p~u'' qne mantc1r¡ra i!ll fábrica dA aguar
diente en sn fin~a "L-. Primavera,'" sita en 
juris.Ji,~ción ele Ornpolí, departamento ,)e .Kl 
Paraíso. cuyo~ prodnr!tos se Je~tlnau al ah<IS· 
tecimi<>Htn ,¡., los 1listritos de Yuscarán y 
Te:dguat, en juris,}i,~r:iñll 1\e <Ji,·ho rleparta· 
me u to, por cuenta '!el Esta•lo. 

2. 0
- Córdoba Pll treg;.rá mensual m en te la 

cantiJ:ul mínima rle dos mil qninieutas bo 
tellas ,]e aguardient<' pam loa círculos en 
referencia, E-i tuán<loln por sn cuenta y riesgo 
en los depósitos de las cabeceras de distrito: 
el licor debe ser •le buena calidad, de 21° 
Darthier de potencia alcohólica y ,Je 2-l on
zas castellanas la botdla. 

3. 0 -El contratist11. !leja á bc-n~>ficio del 
Fisco el 4 p.8 de la<> cantirla•ies de aguar· 
diente que entre¡¡-ue p1Ha hR.c~r fr~nte á las 
mermas que ocurran. 

4. 0 -El agnaruie11te será r.oJlllnciclo .le la 
fábríc8 á las Receptr)ri>ls dn los diRtritos con 
#!uías extendidas por el Agente Fiscal de 
Dropolí, en envases bien llenos: se tolerará 

' como mermas de tránsito un 1 t p. g . En 
-caso de que exceda, el contratista pag~t.rá. una 
multl\ de dos pesos por c~da botelb tle di
.ferenma. 

5. 0 -Si al recibirse el aguardiante reaul· 
tare de menos de 21° Carthier, el contratista 
~ueda obligado á rectificttrlo por su cuenta 
y á pagar una multa de cinco á veinticinco 
pesos. que fijará la Dirección de Rentas. 

6. 0 -El contratista se obliga á hacer las 
'()perac.iones de destil'lcióu continuad!ls y á 
He\"ar un diario en que consignará el resul
tado rle cada una de ellas, expresando lt1 can· 
tidad obtenida y la poteneia del licor. Este 
libro se presentan\ a los Inspectores, Guar
ilai! y autoridades del orJen aLlmiuistrativo 
-que visiten la fábrica; y en caso que esto no 
ae haga así ó que adolezca de f~ltas esencia~ 
·lee, pagará el contratista una multa de vein
ticinco á cincuenta peBo~, duplicable en caso 
-de reincidencia. 

7. 0 -Si el contratista dejare de entregar 
el número de botellas aquí estipulado en 
(larla mes, y esto diese motivo á falta de sur· 
tido en algún puesto de venta, pagará, por 
vía de indemnización, un peso porcada. bote· 
lla de diferencia no entregad11, sin más trá· 
mite que la confront<1ción de las entregas. 
Pero el Gobierno lo eximirá de rasponaabili
-dad si comprobase debidamente que las faltas 
han sido ocasionadas por caso fortuito 6 
faerza mayor. 

8. 0 -El Gobierno ee compromete á pagar 
al senor Córdoba, por medio de la Adminis
tración de Rentas de El Paraíso, deducido 
el 4 p. 8 de mermas, todo el aguardiente que 
entregue á medida que se realice, pagando el 
consumido en cada mes, á má.s tardar, el diez 
del mea siguiente al del couaumo, á razón de 
veintidós eentavos por botel111 el sumiuistra
ilo en ambos círculos. 

9. 0 -El Gobierno se eompromete á no 
~cupar en el servicio militar ú otro an(tlogo 
8 los operarioa empleados permanentemente 
en la ~ábrica; pero el contratista qupda obli· 
ga~o a matricularlos y :í dar cuenta á h\ au· 
tondad respectiva. 

10.-E5t:\ contrata empezarA á reuir el 
~ui_nce Llel corriente y ter111inará el Sl de 
]Uho d~ HtOO; y será rescindible por pat te 
del Gobtl)rno en caso que se modifique la for
ma a_ctual Lle la renta de aguadiente, ó en 
qu~, a su_ juicio, infrinj~ el contratista las 
i!lttpulacwnes convenidas ó las leyes que ri· 
gen la materia. 

Para constancia, firman la presente en Te· 
.gocigal pa, á l. • de agosto de 1899. -Sello.-

U EN 'l'.RO-AM~RWA 

Repú blic:1 ,J,, Hon•lnl-a<l.- Dirección General 
Lle Rentas.-T .. gnr;igalpa.-Aiejo S. Lam 
h.-Cornelio Córdoba. "-Comnuír¡uese. 

Antorizauo por el setlor Presid~nte. 

El Secrdario !le Estado en el Despacho c1e 
Hacienda y Cré•lito Público, por ministerio 
de la ley, 

.fo>é JI. .lf111i oz. 

Se aprueba una contrata ue agu11rdiente celebrada 
entre el Director General de Renta.q y don ~Ianucl 
Antonio Cuuas, en reprcs(:ntación de su l.JcrmRno 
Francisco del mismo apellido. 

Tegucig"lpa: 22 ,¡e llgQsto de 18q~. 

Vista la contrata de a,~;nardiantE~ celebrada 
entre el Director General de Rentas v doa 
Manuel Antonio Cubas, en represeJitaciun 
d~ su herma[Jo Francisco dd mismo 11pe
llalo, el Po,ler ~jecutivo 

ACT:ERDA: 

Aprobarla eu los términos siguientes: 
"Alejo S. L:ua h., Director General de 

Rentas por uua parte, .V :\Ianuel Antonio 
Cubas, en representación de su hermano 
Francisco •le! mismo apellido, por otra, han 
celebrado el contrato siguiente: 

l. 0 -El Gobierno autoriza al senor Cubas 
para que mantenga su fli brica de aguardiente 
en su finca "fi{orillos," sita en jurit!diccic'm 
de Sulaco, departamf'nto de Y uro, cuyos pro 
duetos se deAtinan al abastecimiento de los 
distritos de Yoro y Olauchito, en jurisdic
ción de dicho departamento, por cuenta del 
Estado. 

2. 0 -Cnbas entregará mensualmente la 
cantidad de dos mil botellas de aguardiente 
pam loa círculos en referencin, ~itnándolo 
por su cnenta y riesgo en el depóaito de 
Yoro: el licor debe ser de buena calidad, de 
21° Oarthier de potencia alcohólica. y de 24 
onzas castellanas la botella. 

3. 0 -El contratista deja á beneficio del 
Fisco el 4 p.g de las cantidades de aguar· 
diente que entregue para hacer frente á las 
mermas que ocurran. 

4. 0 -El aguardiente será conducido de la 
fábrica á la Heceptoría con guías extendidas 
por el Alcalde Municipal del pueblo de Su
Jaco y el V. • B. • del Receptor, en envases 
bien llenos: se tolerará corno mermas de trán· 
sito un 1 p.g. En caa0 de que excEda, el 
contratista pagará una multa de dos pesos 
por cada botella de diferencia. 

5. 0 -Si al recibirse el aguardiente resul
tare de menos do 21° Carthier, el contratista 
queda obligado a rectificarlo por su cuenta y 
á pagar una multa de cinco á \"einticinco pe
sos, que fijara la Direccifln Lle Rentas. 

6. o -El contratista se obliga a hacer li\8 
operaciones de destilación continuadas r ¡\ 
llevar un cliario en que consignará. el resnl
tll Jo de eada una de ellas, expresando la can
tidad obteuiJa y hi potencia del licor. Este 
libro ae presentará á los In;;pectores, Guarrlas 
y autoridades <lnl orUtlll a•lministrativo que 
visiteu la fábriea; y en c•.aso qn~ esto no se 
haga. lUÍ ó que arloleze'\ de Íü(t¡\S esenciales, 
pagará tJl contratista una multa dt:. veinti· 
cinco á. cincuenta peso~. dupli·~able en ''aso 
de reinci(lencia. 

7. 0 -Si tJl COIÜI'atii'ta dejare lltl entregar 
el número !1e botellas aquí estipulado en 
cada mea. y e~to Lliese motivo á falt11 de sur
tido e u 1\ÍgCm pues tu •Je ve uta, pagará, por 
vía de intlemnización, un pe:~o por cada bote· 
lla de u iferencia no ·en tregad!l. T.mto en 
este caso como en lo3 demás en que el con· 
tratista incurra en responsabilidad, se dedu
cirá. ésta, breve y sumg,riamcnte, por la Direc· 

ción <le Renta:, oYenrlo al interesado; v el 
fallo '¡ue llicte se· elevará al Poder Ejecu
tl~o: . La r~oolnciún que l-ste emita se cum
pllra mmed1atnmente, deduciendo el valor 
de las penas en que incurra el contrati~h del 
primer pago ó pagos que ha..-an de hacéri!de. 
Pero. el Gohit>rno lo eximirá UP rt>sponsabili· 
ciad st ro~nproba~e tlebirlarnente que las fal
tas han s1do o~as1ona\las P"'r l'a3o fortuito ó 
fuerzo\ mayor. 

8. 0 -El Gobierno ~;e compromete a pagar 
al ael'ior Cubas, por medio de la Administra
ción de Rentas rl~ Yoro, <le lucido el-! p.g 
de mermas, todo .. 1 agnanliente que entre
gue. á meJida que se realice, pagando el con
sumirlo ca cada me3, á más tardar, el diez del 
mes siguiente Rl de la realiz,wiím. á razón de 
dieciocho y seis 'octavos centavos por botella. 

9. 0 -El Gobierno Re compromete t\ no 
ocupar en el servicio militar C1 otro análogo 
á los operarios empleados permanentemente 
en la fábrica; pero el contratista queda obli
gado á matricularlos v á tlar cuenta á la au-
toridad rPspecti va. · 

10. -Esta contrata empezará. á regir el dia 
de !wy y _ter'_llinará el 31 de julio de 1900, y 
sera reacmdtble por parte tlel Gobierno en 
caso que se modifique la forma actual de la 
;ent_a ~-le aguardie!1te, ó en qtw, {, i!U juicio, 
mfrmJa el contrat1st11 las estipulaciones con
ven i!las ú l~ts le_yPS que rigen 1~ materia. 

Para constaneia, firman la presente eu Te
gucig-alpa, á. 1. 0 de agosto do 189~.-Sello.
República de Honduras.-Direccion General 
de Rentas.-Alejo S. Lara h.-:\lnnuel An
tonio Cubas."-üomuníqueaP. 

Autorizado por el senor Pre,-i(lente. 

El Secretario de Estado eu ,.¡ Despacho de 
Hacienda y Crédito Públiro. por ministerio 
de b ley, 

.To.~é Jf. MwJloz. 

AVI:SOS 

El infrascrito, Conta1or biayor del Tribunal Su
perior de Cuentas, certifica la sentencia que literal
mente dice: "Tribunal Superior de Cuentas en 2.• 
Iustancia.-Tegucigalpa: veintiséis de enero de mU 
novecientos.-Vistos en revisi6n, este Tribunal, á 
nombre de la Repúullca, y en observancia de 1011 
artículos 20 de la Ley Orgánica de Caminos y 58 de 
la Ley del Tribunal de Cuentas, confirma por ha
llarse arreglada á derecho la sentencia dictada en 
1.• Instancia el cuatro de octubre lÍltimo, en la cual 
se deelara que ll.on Bamuel:Laínez, en su condición 
de Tesorero General de Caminos de la República, 
l¡ueda sol vente con el Fisco por los fondos que 
administró como tal empleado durante los últímos 
tres meses del uño económico de 189!:! á 1899; y que 
tiene derecho al medio sueldo de ley por la rendición 
de esta cuenta. -Con la debida certificación devuél
vanse los antece<lentcs al Tribunal de su proceden
cia.-1\liguel O. llustillo.-H. López.-J. bl. Villa
franca.-R Díuz Zelaya, Ser:retarjo.- P~tl los fines 
de ley extirntlo el presente en Tt:gucig:;lpa. ,¡ veinte 
y siete llc cuero de mil novccientos.-)Iiguel O. 
Buslillo -R. Dí11z Zelllys, Secretario.'' 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras 
de lo Civil de este dept~rtameJJto, h~c saber: que en 
ltL R.ud.iencia d~::l diez y nueve del corriente, á las dos 
•le !11. tar<le. se venderá ru plíl.Jlicli sui.J,.sta un" casa 
en construcción, de l>ipias, perteneciente á Concep
ción Qcoteno, situatla en la 4 • anni<la de la ciu
t!Rtl de Comayugne:a. ti~ die7. vams de largo por 
ocho de am·ho y editlcnda en u~ sultlr que mide vein· 
te var:LS de frente por cincn.,nta de fondo. Son sua 
límites: al Norte, tapias de Serapio Rivas; al Sur, 
casa y solar del mismo Riv::u: al Este, tapias de Eli-
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seo Sevilla, medianelo la 4.• avenida; y al Oc!.te, 
solar de Miguel Pé·rez h., El inmueble (1escrito ha 
sido valorarlo tn la sumad{' rlo;dentos pesM, y se 
rematfl en Yirtud ele la ejecución que el Apoderado 
de don Cipriano Yelásquez sigue contra el señor 
Centeno. 

Lo 1111terior se pone en conociwiento del público 
en demanda de licihuiows. Se adviert~ c.¡ue es se
gunda audienel~. 

Tegucigalpa: 6 de fel.Jrero de 1900. 

1-'RANCISCO GA.LEANO THEJO, 
:Secretario. 

Se solicita una zona mineral en el 
departamento de Olancho 

El infr:&Scrito, ~ecretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que con 
fecha 29 del presente mes se ha presentado don Ca
lixto Marín, por sí y á nombre de lns ~eñores don 
Lope V. Calderón y Licenciad<J don Timoteo ~lir!ll
ds, pidiendo que ~e les conceda una zona mineral de 
cien hect:Lreas, sit•l tn ellugz'H llama•1o L,, llnilío, 
en el departamento de ülnncho, y que limitaní.: nl 
Norte, cm la montaña LRs Panas; al Sur, con(:) 
cerrc. Las Cidra'; al Este, con el lugar llamado Los 
Guamiles; y al Oeste, con c,l cerro La Pandura. 
Dentro ele la zona solteitada quedará eomprcodlri!l 
la vetu de cc.l.Jre que con el nombre de La Fortuna 
denunció ante el Juez de Letras de Olsncho el seilor 
J. Antonio R!n1s con fecJJ.,¡ ::!2 de noviembre MI 
aiio próximo pasado. 

P11ra los efectos de ley se h~ce la prl'Sente 
publicación. 

Tegucigalpa: :m ele enero de 1900. 
!1-19-:!!l FRANCISCO ALTSCHUL. 

Se solicita una zona mineral en .el 
departamento de Olancho 

El insfrascrito, Stcretario de E:;tado en d D.-.~psclw 
de Fomento y Obras PlÍblica~. hz1ce saber: que con 
fecha 2!1 del mes eu cursn se hil preseutadu el stñor 
don Calíxlo liRrín, por sí y ú. nnmhre d<' lus seiiort's 
don Lope V. CHlc!l'rón y Liccndacin don 'l'iu:oteo 
Mirnl•l~. pidiendo que se les t'oncecla una znru mine
ral ele cien hcctzire>~~. sita en el lugar denominado 
La Unilin, en el dt>part.ttmeuto de Olancho, y que 
tendrti por límites: al Norte, el Hío Palalá.; al Sur y 
al Oeste, el Río San Frandsco; y al Este, la alciea (ic 
Palalá. Dentro de la zona solicitada quedará com
prendida la mina 4ue con el nombre de Siguapate 
denunció ante el Juez ele Letras de Olancbo rl señor 
don Enrique Alpuente con fecha 19 de S(:ptierubre 
del año próximo paeado. 

Para los efectos de ley se hace la presente 
publicación. 

Tegucigalpn: 30 de <'nero tle'l\100. 
9-1!1-29 FRaXCISCO ALT6CHCL 

Se solicita una zona mineral en el 
departamento de Olancho 

El infrascrito, Secretario de Esl~td•J tu el Despa
cho de Fomentu y Ohras ?tíhliC'as, hace saber: '!ue 
con fecha 2!1 tk! at'tual se ha presentado el señor don 
Calixto M11rín. por sí y á nombre de lo~ señores 
Ltcencizlclos don Timnten !tlir,.lda, tlon t'imeón Gnn
zález, don l'nulino Maríu y don Carlos ~I.-z11, pi
dicnoh que se les co>neetla uu:; z<>na mioer11l d~ cien 
hc<'tllretiS, ~ita .-n ,.¡ lugar l!alll•lel<., El Hosllrio, en el 
departanwnto olo: <l:an•·ho, y euyos límites son. al 
Norte, el t'!l.ScrÍ<l Las L>lj!ls; al Sur, el Río T¡¡baco; 
al E~tt·, el r·ascrín n.-.nito; ~·al Oe,te, el caserío La 
Ceiba. Dentro do: h1 LOna s"Jiclta.ch o¡uedl\rzi co'll
prendida l11 nta ele cobre clc;¡cul•iE'rt~ en el lugar 
denominado ··~allana del ~farruco." 

Para lo:> dect11s ele ley .se hace 111 vrt'~nt.t: 
publicación . 

Teguclga!pf.' 30 de enero de 1900. 
·9-19-'!9 FRA~C'I~CO A.LTSCHCL. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

El infrascrito, Secretario interino del .Juz¡raelo ele 
Letras de lo Ch·i!, !Jacc 8aber: c¡ue e-n In a;diéncia 
del \·eintitr.:~ del mes de feurcro próxim•J. á las •lo> 
1lc lR linde. se 'l'enderán en pübllca ~ubasta los bie
nes sigulcnte8, '¡ne pertenecen á la señr,ra Concep
ci,jn Díaz. del \'alle de An~cl<S: l'uR casa situa<la 
en el Barrio Ab~j<) de rliclto pueblo, •1é C'Onstrncci<jn 
de hajarequ~. cubierta rle tejas. de siete varas y 
media de largo por cinco ~· me< lía de andw, con su 
correspondiente cocina, ek cuatro nuas y media 1le 
largo por cuatro de ancho, cubierta de tejas y cons
truida sobre p!l.recles de e> tacón. Son sus límites' 
al Xortc, CI!Sa de Petro)na Salgado ole Mairena, calle 
de por medio; al Sur, solar de Demetrin G >doy; al 
Oriente, casa de 1:1 misma señora Conce-pción Díaz 
y Lcrmanos: y al Poniente. c-asa d<: Demetrio Go
doy. La •¡ulnta parte de una casa c¡uc posee la 
señora Díaz, contig-ua ii In anterior. que mide doce 
varas de Sur á. Xorte y seis de Oriente á Poniente. 
con su cora•spondientc cocina de seis vams de largo 
por cinco de ancho. Estos inmuebles tienen la mis
lll!l construcción que los anteriores, y s')n sus lími
tes: al Norte. 1·asa de Petrona de 1\lnir.:na; al Sur, 
~olar <le Htlimun<lo Izaguirrc; al Grieute, la Cfllle 
real ele dicho pueblo. y al Poniente, solar de D~me
trio Godoy J casa primeram<:ntc descrita. DiclJas 
casas han sido \'alotadas, la primera en doscientos 
pesos y la segund,, en ciento sesenta pesos. 

Lo anterior se pone en c<onneimicnto del público 
en demanda de licitadores. 

Tegucigalpa: 31 de enero de 1900. 

PAt'LI~O B,\.NEGAS, Secret11rio Interino. 

:l-3 

·---------

NIEVES GARCL\ L .. Juez de P11z propietario 
de este pueblo, IÍ. los Jueces ele instrucción y demás 
autnrida•1es de la RepÚIJ!ic" hngo saiJer: que en el 
Juzgado ole mi C11rgo se deerct6 a.uto de prisión pro
visional á Xaz>tri:L Ochoa Cbbrera, de l:uarentll y 
seis años de edaoJ, easada, otid0 hamaquero, conserve. 
ra y cigarrera, y tle este domieilio. de est~tura alta, 
delgada, cara tiaca, nariz delgada, labio~ ¡;ruesos, 
ojos menudos, muy simpzitics, alPgre. risuella, empe
zando á cauar, inteligente, color trigueño, bailadora é 
hilanderu, pelo crespo, el 14 de noviembre Llel ai'lo pró
ximo pasado p .r e 1 <lelito de asE>sioRto frustrAdo en 
las persouas de Maria HermPnegilu" H"m"s y su hijo 
Perfcc:to del mismo t~pcllidn, por mediD de la dina
mita, hecho 4ue tuvo lugar el martes siete de noviem
bre ya mencionado, J. las tres de la mañana y eu el 
<:asco de esta población, hecho que fué seguido de 
oficio por demlUcia Yerba! que hizo el Alcalde de 
Policía don J¡-róoimo Hernándfz. ~· hahi~ndose fu. 
gado oJel punto de SRn Pedro. jurisdicción de San 
Antonio ele Flores, camino de Yuscarán, y no habién
dose present!ldo en el ti!rmino que se le fij<'í en la tabla 
de este despachn, á u~tedc•s c.\hr.rto para r¡ne si 
aparedtre eu su jurisdicción la manden capturar y, 
C<•n las ~cgurida•lt:s <1e J¡-y, la remitan al Juzgado ele 
Letras dl' la Stcción de Yu~C'!l!'án. Se acl~ra más, 
c.¡ue la reo ao•la ae·ompt>ñll<la tlc: dos hijas l1Rru~e1RS 
Anastnsi. r :':ustll5 Lúpcz, y ~\l esposo C'arlüS L6¡lt'Z, 
•le estatura ull11, •lelgarlo, \'iste C'Omún. 

S>m Jos¡; de Vado Ancho: 11 de enero de 1000. 

NIEVE51 GAHt'IA L. 

El sus'.!rito, Administrado)r de Rentas dt·l dtparta
mento. hace- sahcr: rr.:e el día •liez de cnerr• ,j,, 190().. 
;e presento) á esta !lficina d señor d•m Rnpecrto Zú
niga clcnundaur!o como bal•.lio unR faj;l de· terreo<> 
locnlizt~.da en el llano de la nl•lea de •·Zambrano, .. · 
propio para la crianza de gant~lo, fD una exlensi6n 
poco má.s ej menos de qniDCl' IÍ \'c-inte heC'tárea.s, y· 
cuyos límites son In> siguientes: Jlflr •·1 Norte. ttrre
no de don Emetcrio Ztinig11; por el :o;ur. terreno ejl
dal de '·zambrano;" y por el Oriente y Nort(', te
rrenos ejidalc.s del mismo Zamuriino y Sorogul\l'IL 

Teguclgalpn: 16 de enero de 1:}00. 

IG-9 C. CORDOV.\. 

.11;1 ~ecretario de la Fa
cultad de .Jurisprudencia y 
Ciencias Polítics:~~, pone en 
conochniento de los estu
<liantes que pretendan in
g·resar en los cursos de la· 
antedicha Facultad, que el, 
registro de matrícula <¡ue.J 
da indefectible1nente cerra-. 
<lo el 15 de febrero prúxi
mo; y que, en consecuencia~ 
el necanato no ad1uitirá 
después de tal feeha ning·n
na solieitud solwe ntatri
cula.. 

Tegucigalpa: 30 de enero de Il1oo. 

SATURNINO MEDAL. 

Requisitoria 

El iufrascri to, Juez dt! Letras (le estzl Sec- '1 

ción, íi loa Jueces de instrucción de la Hepí;l' 
blica, hace saber: que en la cansa que se ins
truye en este Juzgado para. averiguar quie- : 
nes fueron los autores del crimen de asesina.
to cometido en la persona de Jerónimo Es
pinal, t-I siett> •le! mes eorrien te, se ha <J,•cre
tado auto de prisión provisional, por eornpli· 
cidad en dicho crimen, ;\Encarnación Flores,. 
de veinte á veintiún anos de edad, originario-" 
de La Unión, Rt>púb!ica de El t;alvador, d&-J • 
e~te vecindario, soltero, l11brador de carey,~ 

Uds. a tin rle que, en caso de que apat·ecte~, 

CONTRATISTAS! 

d·! mrdiana estatura, color trigueflo, cara.~~ 
aguilefia, lampiOo y sin sella! Alguna visible;.~ 
y que no habiendo podido cnrontrársele eo l 
su domicilio para hacerle h1 notificación de-~ 

dicho ~u.to, ignorándose su para.lero, exci~o '-.J' 

Las personas en m juri~dieción, se sirvan expedir lss órde
que ebseen ce nes conducentes á su c~ptura, y le remitan~~ 

Carretera del S 
lebmr contra. con las t~c.-guri•lsdes debida~, ,¡ la cárcel pá-,1; 

urtas para 1!1 blic~ de este puerto. 
construcción cie la carretera qne parte de esta Amnp~la: :!3 ele enero ele EJOO. · 
capital h,¡~¡" f:'l Sur, put••len dirigirse para • Juzgatlo de Letras de 111 Sección de Am~ 
condiciones v demás circnnstanci11s all'llinis· pala.-Mignel Angel -'lejía.-Secretaría d .. 
teri() rle Fomento. Se aehierte qne siempre Juzgado de Letra~ de la Sección de Ama. 
se exigirá fisnz~ !Í los contra~stas. pala.-J uan C. Rodríguez. 

Tegucigalp1c 23 de junio de 1899. 

FRANCISCO ALTSCHUL. Tipografia Nacional-3.• A-renida E.-N.•d 
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